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MAURICIO RODAS ESPINEL
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas quc actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las compctencies y tucultsdcs que le sean stnbuidas en l¡¡Constitucián y la ley. Tendrán
el deber de coordinar ecciones para el cumplimiento de sus fines y hacer etcctivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en Is Constitución";

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Los
gobiernos uutánomos descentralizados gozaran de autonomía política, edmimstrativs y
tinsncicrs, y sé regirán por los principios de solidaridad, subsidisriedsd, equidad
intenerritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la
sutononiis permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos sutánomos
desccntralizsdos las juntas psrroquisles rurales, los concejos municipales, los concejos
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales";

Que, de conformidad con el artículo 254 de la Constitución, que establece que "Cada
distrito metropolitano autónomo tendrá un concejo elegido por votación popular. La
alcaldesa o alcalde metropolitano será su máxima autoridad administrativa y presidirá el
concejo con voto dirimente. Los distritos metropolitanos autónomos establecerán
regímenes que permitan su funcionamiento descentralizado o desconcentrado.";

Que, la letra i) del artículo 60 e i) del artículo 90 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) determinan que son atribuciones
de Alcalde y Alcalde Metropolitano: "i) Resolver administrativamente todos los asuntos
correspondientes a su cargo ( ... )";

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito es la máxima autoridad
administrativa del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento
General, determinan los principios y normas que regulan los procedimientos de
contratación pública para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y
prestación de servicios, incluidos los de consultoría que celebran las entidades
contratantes, previstas en su Artículo 1;

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 22
senala que: "Las Entidades Contratantes, para cumplir COI1 los objetivos del Plan Nacional
de' Desarrollo, sus objetivos y ncccsidsdcs instituciouslcs, tormulardn el Plan Anual de
Contratacion COI/ el presupuesto correspondiente, de contormidud 11 1:1 plsniticscion

\ J~¡~Il~',;~J,IlI/11de l~/l1stituciJn. usociudos .71Plsn Nacional de Desarrollo y a los presupuestos
\11,( Estndo (... ) ,
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Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, dispone que: "Hasta el 15 de enero de cada 8/10, la mdxints
sutoridsd de cada entidad coutrstsntc o su delegado, aprobará y publicará el PlanAnual
de Contratación, el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios, incluidos los de
consultada que se contratarán durante ese 8110, en función de sus respectivas metas
institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22de la Ley (.. .) Losformatos
del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal
www.cotnpraspublicss.gov.ec ...;

Que, mediante Resolución No. A 026 de 09 de septiembre de 2016, articulo 7, el Alcalde
Metropolitano se reserva la facultad de aprobar el Plan Anual de Contratación del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad al primer inciso del
artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, el cual será consolidado y remitido por el Administrador General
hasta el 10 de enero de cada ejercicio fisca 1;

Que, mediante Circular No. 0100 de 31 de octubre de 2017, el Administrador General
remitió a todas las dependencias que conforman el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito los "LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES DELMDMQ", con el objeto de normal' y estandarizar la metodología
que todas las dependencias municipales debe seguir, como responsables de la elaboración
del Plan Anual de Contratación de su área de gestión;

Que, mediante Oficio No. 000029, de ocho de enero de 2018 el Administrador General
recomienda al Alcalde Metropolitano la aprobación del Plan Anual de Contratación del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 2018, para lo cual remite los respetivos
anexos que respaldan su solicitud;

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 10 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; 60 letra i) y 90, letra i) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 25 del
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contratación - PAC 2018 del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, en el cual se prevén las contrataciones de bienes, obras y
servicios, incluidos los de consultoría, que se realizarán durante el año fiscal, que han sido
compilados por la Administración General, documento que se incorpora y forma parte
integrante de la presente resolución.

Articulo 2.- Los titulares de cada dependencia municipal y de las unidades
desconcentradas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, dispondrán y
efectuarán la publicación del Flan Anual de Contratación del ejercicio 2018
correspondiente a su área de gestión, en el portal de compras públicas del SERCOF y
comunicarán del particular a la Administración General.

Artículo 3.- La ejecución, monitoreo, supervisión y cumplimiento del Plan Anual de
Contratación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es de absoluta

" responsabilidad de cada W10 de los titulares de las dependencias y unidades
~ ,dl11il1istrativas que forman parte del MDJv\Q.
j~ ~,. \
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DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Resolución e;{irará en vigencia a partir de la fecha de su
susc ripción.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROrOLlTANO DE QUITO.- Quito,

~ \.

O _~

. ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DEQUITO
I

RAZÓN.- Siento por tal, que la resolución que antecede fue suscrita por el Dr. Mauricio
Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 1.0.ENE.10I8 LO
CERTIFICO.- Distrito Metropolitano de Quito, 10 de enero de 2018.

/d4~ ,
SECRETARIOGE :bfL CONCfJO MFfROPOLITANO DE QUITO

/"
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GAD-DMQ UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE

RESOLUCiÓNNo. UMSN-2018-001

Dr. Mauricio Valencia C.
DIRECTOR

GAD.DMQ. UNIDADMETROPOLITANADESALUDNORTE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de laConstitución de la Repúblicadel Ecuadorestableceque losgobiernos
autónomos descentralizadosgozaránde autonomía política, administrativa y financiera;

Que, de conformidad con los artículos 253 y 254 de la Constitución, en concordancia con el
artículo 10 de la Leyde Régimenpara el Distrito Metropolitano de Quito, el Alcalde del
Distrito Metropolitano es la máxima autoridad administrativa del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito;

Que, los literales 1 del artículo 60 del COOTADdetermina que son atribuciones del Alcalde:
"i¡Resolveradministrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo (...}";

Que, la LeyOrgánicadel SistemaNacional de Contratación Pública,y su ReglamentoGeneral,
determinan los principios y normas que regulan los procedimientos de contratación
pública para la adquisición o arrendamiento de bienes,ejecución de obras, y prestación
de servicios, incluidos los de consultoría que celebran las entidades contratantes,
previstas en suArtículo 1;

Que, de conformidad con el artículo 4 del ReglamentoGeneral de la LeyOrgánicadel Sistema
Nacional de Contratación Pública, en aplicación de los principios de Derecho
Administrativo, son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad
tanto en la Leycomo en el Reglamento que rige la contratación pública:

Que, los artículos 25 y 26 del ReglamentoGeneral de la LeyOrgánicadel SistemaNacional de
Contratación Pública, dispone que hasta el 15 de enero de cada año, la máxima
autoridad de cada entidad contratante, o su delegado, aprobará y publicara el Plan
Anual de Contratación, el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios, incluidos
los de consultoría que se contratan durante cada año, en función de sus respectivas
metas institucionales; así como la sujeción al contenido y formatos establecidos por el
Servicio de Contratación Pública- SERCOP;

Que, mediante ResoluciónNo. A 026 de 09 de septiembre de 2016, suscrita por el Sr.Alcalde
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, resuelve Delegar entre otros a los
Directores de las Unidades de Salud, para que a nombre del Alcalde Metropolitano,
actúen como ordenadores de gasto, para la adquisición o arrendamiento de bienes,
ejecución de obras, contratación de servicios, incluidos los de consultoría, a excepción
de la declaratoria de emergencia, determinadas en la LeyOrgánicadel SistemaNacional
de Contratación Pública,su ReglamentoGeneral y Resolucionesdel ServicioNacional de
Contratación Pública en adelante SERCOP,dentro de su jurisdicción y competencia,
conforme los montos de contratación que resulten de multiplicar el coeficiente desdeO
hasta 0.00001 por el valor del Presupuesto Inicial del Estado y en el Art. 7, segundo
párrafo textualmente dice: "Será responsabilidad de cadaordenador de gasto elaborar,
reformar y publicar el Plan Anual de Contrataciones en el portal de compras públicas
dentro del ejercicio fiscal correspondiente.";

Que, mediante ResoluciónNo. A 001 de 10 de enero de 2018, suscrita por el Sr. Dr. Mauricio
RodasEspinel,Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, 'en la que al amparo de sus
atribuciones legales resuelve textualmente: "Artículo 2.- Los titulares de cada
dependencia municipal y de las unidades desconcentradas del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, dispondrán y efectuarán la publicación del Plan Anual de
Contratación del ejercicio 2018 correspondiente a su área de gestión, en el portal de
compraspúblicas delSERCOPy comunicarán del particular a laAdministración General.",
comillas y cursivasson de mi autoría.

nírAccínn: Unión v PronrAsn OA4-3S3v níRno lip. V:'ISnUA7..."retetorm- ??9?-647 1649 / ?fi90-SRfi



GAD-DMQ UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE
SfCRfT!\!b\ flf: SAUJ(l

Enuso de lasatribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

Art.l.- Aprobar el Plan Anual de Contratación - PAC 2018 del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito - Unidad Metropolitana de Salud
Norte, en el cual se prevén las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los
de consultoría, que se realizaran durante el año fiscal 2018.

Art.2.- Disponer al Ing. Edison Jurado, Jefe Administrativo Financiero del GAD. Del Distrito
Metropolitano de Quito - Unidad Metropolitana de Salud Norte su publicación en el
Portal de Compras Públicas del SERCOPy comunicar de ésta, a la Administración
General.

Dadoy firmado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de enero de 2018.

GAD. DMQ. UNIDAD METROPOLITANA DESALUD NORTE

Elaborado por: David Trujillo Compras Públicas

Aprobado por: Ing. Edison Jurado JefeAdministrativo Financiero

Oln,ecion: Unl6n v PronrA1;OOR4-35i3v niAno dAV~umu"z...Tfthlfono: 2292-647 1649 12S90-5R5



Sistema Oficial de Contratación Pública

Lunes 15 de Enerode 2018 I 14:22 RUC: 17600034100013156 i Entidad: Municipiodel Distrito Metropolitano de ! Usuario: daartrmo [CerrAr SesiÓn]
Quito I

Inicio Datos Generales Consultar Entidad Contratante Administración

"Plan Anual de Contratación

Guardar Limpiar Ayuda

Paso1
Creación
del Plan

Paso2
Detales
del Plan

Paso3
Documentos
del Plan
y Resumen

Instrucciones: Utilice la barra de botones para mantenimiento de registros de planes de contratación o ingrese el año y la descripción
del Plan y presione Continuar. Los campos marcados con * son obligatorios, Presione continuar para subir información.

Información del PlanAnual
*' Afio: Seleccione el año de Contratación.

Descripción del Plan Anual de Contratación,
Caracteres permitidos: A - Z á-u ñ Ñ O- 9 r • : ; - ( )
Máximo 200 caracteres(Ver contador):

* Valor .Asignado: Valor Asignado del Plan Anual de Contratac.i.ón....... . .

* ManejaEslgef: NO El sistema valida automáticamente si la Entidad maneja
certificación presupuestaria.

* Descargararchivo: IJJ IJJ Descargar Módulo Facilitador Ushay MFC.
Nota: Llenar la información de acuerdo al instructivo.

Módulo facilitador Inst[l!ctjyo llshav MEe

r:$' Continuar

DESCRIPCiÓN MONTO TOTAL FECHA CREACiÓN ÚLTIMA FECHA ACTUALIZACiÓN OPERACIONES

2018

PAC 2018 Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD 761120.33
NORTE

2018-01-11 09:38:06 2018-01-11 09:43:13

2017
PAC 2017 Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD 1287477.75
NORTE

2017-01-1514:22:29 2017-01-1514:24:40

Copyright © 2008 - 2018 Servicio Nacional de Contratación Pública.



Sistema Oficial de Contratación Pública

Lunes 15 de Enero de 2018 1 14:24 RUC: 17600034100013156 I Entidad: Municipio del Distrito Metropolitano de Usuario: daartrmo I [Cernr $cljÓn ]
Quito

Inicio Datos Generales

»Plan Anual de Contratación

Ayuda

Paso 1
Creación
del Plan

Paso2
Detalles
del Plan

Paso3
Documentos
del Plan
y Resumen

Instrucciones: Para ingresar la resolución de aprobación seleccione el documento mediante el botón Examinar, ingrese un nombre
identificativo para el archivo y haga click en el botón Subir Archivo.

DatosAdquisicion de la Empresa
Empr esa

RUC'

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

17600034100013156

Pespcnsable:
Carqo
Año de Aoqurs.crón: 2018

Regresar X Salir

NOTA:Solose permiten archivos con extensión: pdf, doc, docx, xls, xlsx, odt, ods, zlp, rar, xml, txt, tif,ti",
jpg, jpeg, png, gif, gz, tar, bz2, dwg

El límite máximo para subir documentos anexos es de 5MBpor ercntvc

.::Archivos del Plan de Contratación del año 2018
Descripción: ~#; N(_;se ha. seleccionado ningúnarchivo. ~._~

Nombre I Descripción MD5 Eliminar
RESO! UCIONApROBACIONPAC2018AI CAl DIA ppF RESOl UCIN ALCALDA

RESOIIICIQNPAC20J8 pdf RESO! !ION Plle! JCACJNpAe

Copyright © 2008 - 2018 Servicio Nacional de Contratación Pública.



lunes 15 de Enero de 2018 I 14:22

Inicio Datos Generales

Sistema Oficial de Contratación Pública

Consultar Entidad Contratante

»Detalle del Plan Anual de Contratación

Paso1
Creación
del Plan

Paso2
Detalles
del Plan

Paso3
Documentos
del Plan
y Resumen

RUC: 17600034100013156 Entidad: Municipio del Distrito Metropolitano de Usuario: daartrmo [Cerrar SesiÓn]
Quito

Administración

Ayuda

Instrucciones: Este paso le permite Agregar, Editar y Eliminar. Si necesita una nueva contratación, seleccione el botón Nuevo,
ubicado en la parte superior (Los nuevos registros se muestran al final de la lista). La opción Eliminar, le permite borrar el registro
seleccionado.
Recuerde que una vez subido el PAC inicial, todos los cambios realizados serán registrados como reformas al mismo.

Buscarpor:

ln_lclo Fiu Pag.1/l No.Reg: 40

Nro. :~~:~aCPC

730844

2018

$ 761120o·3.•.3...•.................................~ ...0•••••••••

481500901 Bien

T. T. FondoTipode Tipode
CompraRégimenBID PresupuestoProducto

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

~~rónico ProcedimientoDescripción V.TotalPeríodo

730844
481500901 Bien

730841
4315100120 Bien

730841
4315100115 Bien

730841
4315100121 Bien

730840
333100011 Bien

730837
333100011

730837
333100011

730832
352901091 Bien

730832
10 352901091 Bien

730826
11 352901091 Bien

730826
12 3529010914 Bien

730811
464200019 Bien

730811
14 4291100113 Bien

730810
15 3529010730 Bien

730810
16 3529010726 Bien

730809
17 3525011000 Bien

730807
18 38912013307 Bien

730805
19 279920115 Bien

730805
20 279920115 Bien

730805
21 279920115 Bien

730804
22 369900014 Bien

730804
23 369900014

Común NO

Común NO

Común

Común NO

Común NO

Común NO

Bien Común NO

Bien Común NO

Común NO

Común NO

Común NO

Común

Común

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

NO
Proyecto de
Inversión

Normalizado NO

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

NO Proyecto de Normalizado NO
Inversión

NO Proyecto de Normalizado SI
Inversión

Común NO ~~~::i~onde Normalizado NO

Común NO

Especial NO

Común

Proyecto de Normalizado NO
Inversión

Proyecto de
No AplicaInversión

NO
Proyecto de
Inversión

Normalizado SI

Común NO ~~~::~:n de Normalizado NO

Común NO

Común NO

Común NO

:~~::~:n de Normalizado SI

Proyecto de Normalizado SI
Inversión

Común NO :~~:;:i~onde Normalizado NO

Bien Común Proyecto de
Inversión

Normalizado SINO

Subasta
Inversa
Electrónica

REPUESTOSy ACCESORIOS PARA
Infima Cuantía MAQUINARIAS, PLANTASElECTRICAS QUITO 1.00 Unidad 2,678.5700 2,678.57 C1

SONRÍE

Canto~~dida CostoU.

REPUESTOSy ACCESORIOS PARA
MAQUINARIAS, PLANTAS, EQUIPOS 1.00 Unidad 26,785.7100 26,785:71 Cl

Intima Cuantía ~~~:~~~~~~ y ACCESORIOSPARAVEHICULOS 1.00 Unidad 5,357.1400 5,357.14 Cl

Infma C antía RESPUESTOSy ACCESORIOS PARA VEHICULOS 1.00 Unidad
I u TERRESTRESQUITO SONRÍE 4,017.8500 4,017.85 Cl

Intima Cuantía ~~~:~~~~~~~:~~E~~~IOS PARAVEHICUlOS 1.00 Unidad 4,464.2800 4,464~28 Cl,
I f · C . COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS EN 00
n rma uantte GENERALPARAMAQUINARIAS, EQUIPOS 1. Unidad 535.7100

Intima Cuantía ~~~:~:~BlE, LUBRICANTESy ADITIVOS EN 1.00 Unidad 3,170.0500 3,170.05 Cl

I f C . COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS EN
n rma uantia GENERALQUITO SONRIE

Subasta
Inversa
Electrónica

Subasta
Inversa
Electrónica

1.00 Unidad 2,678.5700 2,678.57 Cl

ADQUISICION DE DISPOSITIVOS MEDICOS
PARA ODONTOLOGIA DE LA UNIDAD
METROPOLITANA DE SALUO NORTE

ADQUISICION DE INSUMOS y MATERIALES
PARAODONTOLOGIA INCLUYE PROYECTO
QUITO SONRIE

1.00 Unidad 22,321.4200 22,321.42 Cl C2

,:;
1.00 Unidad 22,946.4200 22,946.42 Cl C2

Subasta
Inversa

ADQUISICION DE INSUMOS PARA
Infima Cuantía PROCEDIMIENTOS MEDICOS PROYECTOQUITO 1.00 Unidad 3,571.4200 3,571.42 Cl C2

SONRIE

ADQUISICION DE INSUMOS Y DISPOSITIVOS
MEDICOS PARAOFTALMOLOGIA DE LA UNIDAD 1.00 Unidad 142,857.1400142,857.14 Cl C2
METROPOLITANA DE SALUD NORTE

ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS PARA
PLOMERIA CARPINTERIA ELECTRICIDAD Y 1.00 Unidad 2,232.1400 2,232.14 Cl
OTROS PORCATALOGO ELECTRONICO

ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS PARA
Infima Cuantía PLOMERIA CARPINTERIA ELECTRICIDAD Y 1.00 Unidad 2,232.1400 2,232.14 C2

OTROS

Electrónica

Catalogo
Electrónico

NO

Subasta
Inversa
Electrónica

Bienes y
Servicios
únicos

Catalogo
Electrónico

ADQUISICION INSUMOS Y MATERIALES PARA
LABORATORIO CLlNICO 1.00 Unidad 13,392.6600 13,392.66 C2

ADQUISICION DE REACTIVOS CONSUMIBLES
PARA HORMONAS INMUNOLOGIA Y 1.00 Unidad 53,571.4300 53,571.43 C2
HEMATOLOGIA PARA LABORATORIO CLlNICO

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DE LA
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE
PARA ABASTECIMIENTO DE LAS DIFERENTES 1.00 Unidad 54,000.0000 54,000.00 Cl C2

AREAS

ADQUISICION DE TONER CARTUCHOS Y
Intima Cuantía CINTAS PARAVARIAS MARCASY DE

IMPRESORAS DE PROPIEDAD DE LA UMSN

Catalogo
Electrónico

Catalogo
Electrónico

Catalogo
Electrónico

1.00 Unidad 3,696.4200 3,696.42 Cl

VARIOS MATERIALES OE ASEO CATALOGADOS 1.00 Unidad 6,696.4200 6,696.42 C3
QUITO SONRIE

VARIOS MATERIALES DE ASEO CATALOGADOS 1.00 Unidad 6,696.4200 6,696.42 Cl

VARIOS MATERIALES DE ASEO CATALOGADOS 1.00 Unidad 2,303.5700 2,303.57 C3
QUITO SONRIE

Infima Cuantía MATERIALES DE OFICINA QUITO SONRIE

Catalogo
Electrónico

1.00 Unidad 508.9200 508.92 Cl

VARIOS UTlLES DE OFICINA CATALOGADOS 6,696.42 C21.00 Unidad 6,696.4200



730802 Proyecta de Ferias
ADQUISICION OE ROPADE PROTECCION PARA

24 881220014 Bien Común NO Normalizado NO EL PERSONAL MEDICO ENFERMERASY 1.00 Unidad 5,357.1400 5,357.14 C2

Inversión Inctuslvas TECNOLOGOS

730422 Proyecto de Ferias
SERVICIO DE MANTENIMIENTO ANUAL DEL

25 871410011 Servicio Común NO Normalizado NO PARQUEAUTOMOTOR DE LA UMSN INCLUYE 1.00 Unidad 2,678.5700 2,678.57 Cl

Inversión Inclustvas REPUESTOSY LUBRICANTES

730422 Subastas
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y

Proyecto de REPOTENCIACIÓN DE UNIDADES MÓVILES DE
26 871430014 Servicio Común NO Inversión

Normalizado NO Inversa LA UMSN PARA ATENCIÓN MÉDlCA-
1.00 Unidad 22,321.4200 22,321.42 ci

Electrónica ODONTOLÓGICA PROYECTOQUITO SONRtE

730422 Proyecto de Ferias
SERVICIO DE MANTENIMIENTO ANUAL DEL

27 871410011 Servicio Común NO Normalizado NO PARQUEAUTOMOTOR ICLUYE REPUESTOSY 1.00 Unidad 2,678.5700 2,678.57 C2

Inversión Inclusivas LUBRICANTES QUITO SONRIE

730420 Proyecto de
Subastas INSTALACION, MANTENIMIENTO Y

28 546120011 Servicio Común NO Normalizado NO Inversa 1.00 Unidad 13,392.8500 13,392.85 C2

Inversión Electrónica
REPARACION DE EDIFICIOS

730404 Proyecto de
Bienes y CONTRATACION DEL SERVICIO ANUAL DE

29 871540013 Servicio Especial NO Inversión
No Aplica NO Servicios MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LA UMSN

1.00 Unidad 34,973.8500 34,973.85 Cl

únicos

730404 Proyecto de
Bienes y CONTRATACION DEL SERVICIO ANUAL DE

30 871540013 Servicio Especial NO Inversión
No Aplica NO Servicios MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO DE 1.00 Unidad 2,678.5700 2,678.57 el

únicos LOS EQUIPOS DE LA UMSN

730217 Proyecto de Infima Cuantia ;~:~:~:~A~E DlFUSION, INFORMACION Y
31 836310112 Servicio Común NO Normalizado NO

1.00 Unidad 241.0700 241.07 Cl

Inversión

730209 Provecto de Catalogo
CONTRATACION DEL SERVICIO ANUAL DE

32 853300312 Servicio Común NO Normalizado SI ASEO Y LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE 1.00 Unidad 111,607.1400111,607.14 Cl

Inversión Electrónico LA UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE

.?30209 Proyecto de Catalogo
CONTRATACION DEL SERVICIO ANUAL DE

33 853300312 Servicio Común NO Inversión
Normalizado SI Electrónico

ASEO Y LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES 1.00 Unidad 2,678.5700 2,678.57 Cl

PROYECTOQUITO SONRIE

730208
CONTRATACIÓN DEL SERVICiO ce SEGURIDAD

34 852500011 Servicio Común NO
proyecte de Normalizado SI

Catalogo Y VIGILANCIA PRIVADA DE LAS 1.00 Unidad 122,321.4200122,321.42 el
Inversión Electrónico INSTALACIONES DE LA UNIDAD

METROPOLITANA DE SALUD NORTE

730205 Proyecto de f C • SERVICIO DE ESPECTACULOS,CULTURALESY '135 962200561 Servicio Común NO Inversión
Normalizado NO In rme uantta SOCIALES QUITO SONRIE

1.00 Unidad 1,787.5000 1,787.50 C2

730204 Proyecto de Ferias
SERVICIO DE DISE~O DIAGRAMACION

36 891211012 Servicio Común NO Normalizado NO IMPRESION DE MATERIAL INSTITUCIONAL 1.00 Unidad 2,678.5700 2,678.57 C2

Inversión Inclusivas QUITO SONRIE

730204 Proyecto de Ferias SERVICIO DE DISEÑO DIAGRAMACION
37 891211012 Servicio Común NO Normalizada NO 1.00 Unidad 7,142.8500 7,142.85 C2

Inversión Inclusivas IMPRESION DE MATERIAL INSTITUCIONAL

730203 Proyecto de SERVICIO DE RECARGAY MANTENIMIENTO
38 . 439230011 Servicio Común NO Normalizado NO

Ferias 1.00 Unidad 446.4200 446.42 C2

Inversión Inclusivas EXTINTORES UNIDAD DE SALUD NORTE

730203 Proyecto de SERVICIO DE RECARGAY MANT5NIMIENTO
39 439230011 Servicio Común NO Normalizado NO

Ferias 1.00 Unidad 625.0000 625.00 C2

Inversión Inclusivas EXTINTORES PROYECTOQUITO SONRIE

730201 CONTRATACION DEL SERVICIO ANUAL DE
40 643120016 Servicio Común NO

Proyecto de Normalizado SI
Catalogo 1.00 Unidad 34,100.0000 34,100.00 Cl

Inversión Electrónico TRANSPORTE DE PERSONAL

Total: $761,120.3300
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